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sentencia dictada en estos autos y de los par-
ticulares necesarios a la ejecución a la que
esta se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Fernando Lisbona Laguna.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Joist, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Cuenca, a 27 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/12.220/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE CUENCA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles de las Heras López, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Cuenca.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 81 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Fernando Fuentes Morán, contra la empresa
“Joist, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Ángeles de las Heras López.—En
Cuenca, a 27 de marzo de 2009.

Dispongo:
a) Despachar la ejecución solicitada por

indicada en los hechos de esta resolución
por un principal de 2.290,71 euros, más
400,87 euros que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo en bienes de la de-
mandada en cantidad suficiente a cubrir di-
chas cantidades, las que se embargan en este
procedimiento al que este se acumula, por
estar las mismas afectadas a cubrir el total
de las ejecuciones acumuladas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios de hasta 601,01 euros
por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

g) Acumular la presente ejecución a la
número 128 de 2008, seguida en este Juzga-
do a instancias de don Dionisio Manzanares
Cana, contra la misma ejecutada “Joist, So-
ciedad Limitada”, ascendiendo el principal
de todas las ejecuciones acumuladas a un to-
tal de 62.379,01 euros, más 10.900,73 euros
para intereses y costas. Afectándose los bie-
nes embargados en su caso en las distintas
ejecuciones acumuladas para responder de
la totalidad de las mismas. Llévese testimo-
nio de la presente resolución así como de la
sentencia dictada en estos autos y de los par-
ticulares necesarios a la ejecución a la que
esta se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Fernando Lisbona Laguna.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Joist, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Cuenca, a 27 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/12.219/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE CUENCA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles de las Heras López, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Cuenca.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 81 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Antonio Illescas Ramírez, contra la
empresa “Sistemas de Elevación Joist, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado auto de fecha 1 de abril de 2009, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Auto

En Cuenca, a 1 de abril de 2009.

Parte dispositiva:

Se acuerda:
a) El embargo de los bienes inmuebles

que se describen:
Rústica.—Cereal secano en Montalbo,

sito Pocillo de la Dehesa, de una hectárea,
veintidós áreas. Inscrita en el Registro de la

Propiedad de Huete al tomo 1.430, libro 37,
folio 177, finca número 26/2898.

Rústica.—Cereal secano en Montalbo,
sito Pocillo de la Dehesa, de tres hectáreas,
ochenta y ocho áreas y ochenta centiáreas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Huete al tomo 1.128, libro 31, folio 122, fin-
ca número 26/2896.

Rústica.—Cereal secano en Montalbo,
sito Pocillo de la Dehesa, de 3 hectáreas,
ochenta y ocho áreas y ochenta centiáreas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Huete al tomo 1.430, libro 37, folio 178, fin-
ca número 26/2897.

Como propiedad de “Sistemas de Eleva-
ción Joist, Sociedad Limitada”, para res-
ponder de la cantidad de 41.235,32 euros,
más 7.216,16 euros para intereses y costas
provisionalmente calculados para este pro-
cedimiento seguido a instancias de don
José Antonio Illescas Ramírez, don Juan
Andrés Parra Peñas, don Jesús Vicente
González González, don Víctor Plaza Gar-
cía y don Jesús Jiménez Sánchez, contra
“Sistemas de Elevación Joist, Sociedad Li-
mitada”.

b) Librar mandamiento por duplicado al
Registro de la Propiedad de Huete para que
practique anotación preventiva de dicho em-
bargo, expida certificación de haberlo hecho,
de la titularidad de los bienes y, en su caso,
de sus cargas o gravámenes y comunique a
este órgano judicial la existencia de ulterio-
res asientos que pudieran afectar al embargo
anotado, y remitir, asimismo, mandamiento
por fax al Registro de la Propiedad a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

c) Requerir a la ejecutada, para que
dentro de los diez días siguientes a la notifi-
cación de esta resolución cumpla los reque-
rimientos indicados en el segundo funda-
mento jurídico del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar des-
de el siguiente al de su notificación. Advir-
tiéndose a las partes que conforme al ar-
tículo 244 de la Ley de Procedimiento
Laboral las resoluciones dictadas en ejecu-
ción se llevarán a efecto no obstante su im-
pugnación.

Así por este auto lo mando y firmo el ilus-
trísimo señor magistrado-juez de lo social,
don Fernando Lisbona Laguna. Doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sistemas de Elevación Joist,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Cuenca, a 1 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.221/09)


